
2.4. Documentos de apoyo a los centros educativos para el desarrollo 

de los procedimientos correctores. 

En este apartado se expone de manera esquemática y clara las actuaciones que han de  llevarse  a 

cabo en cada uno de los procedimientos correctores de las conductas de los alumnos –conciliado y 

común- y se proporcionan a los centros educativos modelos de los documentos que pueden utilizar 

en cada una de ellas. 

Los modelos de documentos facilitados son los necesarios para el adecuado desarrollo del 

procedimiento de corrección de una conducta gravemente perjudicial para la convivencia escolar. 

Los centros podrán adaptar estos modelos y contextualizarlos al desarrollo del procedimiento de 

corrección de conductas contrarias a las normas de convivencia del centro o, en aplicación de su 

autonomía de organización y funcionamiento, elaborar sus propios modelos en consonancia con lo 

establecido en su Reglamento de régimen interior. 

Documentos a utilizar en el desarrollo de los procedimientos correctores de las conductas 
gravemente perjudiciales para la convivencia. 

EN LAS ACTUACIONES INICIALES 

0. Notificación de la designación de instructor/a. 

1. Notificación de la dirección del centro al alumno o, en el caso de que sea menor de edad, a sus 
padres o representantes legales de la adopción de medidas provisionales ante la gravedad de 
las conductas a corregir. 

2. Comunicación de la dirección del centro a la Inspección Provincial de Educación de la 
instrucción del procedimiento. 

EN EL PROCEDIMIENTO CONCILIADO DE CORRECCIÓN 

3. Notificación de la propuesta de que la corrección se realice  mediante el procedimiento 
conciliado y de la designación  del instructor. 

4. Aceptación el procedimiento conciliado propuesto por la dirección del centro. 

5. Convocatoria de la dirección del centro a la reunión de conciliación. 

6. Acta para el registro de los acuerdos adoptados en la reunión de conciliación. 

7.  Notificación del instructor a la dirección del centro de que no se ha llegado a acuerdos en la 
reunión de conciliación. 

EN EL PROCEDIMIENTO COMÚN DE CORRECCIÓN 

8. Notificación de la dirección del centro al alumno o, en el caso de que sea menor de edad, a sus 
padres o representantes legales de las conductas a corregir, del inicio del procedimiento común 
de corrección y del instructor designado. 



9. Toma de declaración por el  instructor. 

10. Citación al alumno y, a sus padres o representantes legales para su audiencia en el 
procedimiento corrector. 

11. Acta de  comparecencia en la audiencia. 

12. Escrito de alegaciones ante la propuesta de medidas correctoras realizada por el instructor.  

13. Propuesta  de resolución formulada por el instructor a la dirección del centro. 

14. Notificación de resolución adoptada por la dirección del centro al alumno y, en el caso de que 
sea menor de edad, a sus padres o representantes legales. 

15. Notificación de  la resolución adoptada para la corrección de la conducta a la Dirección de 
Servicio Provincial de Educación. 

PROCESOS DE REVISIÓN DE LA RESOLUCIÓN 

16. Solicitud de revisión por parte del Consejo escolar  de la resolución adoptada por la dirección. 

17. Resolución adoptada por el Consejo escolar tras la revisión de las medidas correctoras 
acordadas  por la dirección del centro. 

 



 

Documento nº 0 

Actuaciones Iniciales  

 

NOTIFICACIÓN DE LA DESIGNACIÓN DE INSTRUCTOR /A 

 

 

D./Dª…………… director/a del centro …………………………de la localidad   ………………, a la vista de los hechos que tuvieron 
lugar el día …………………………. , en cuya comisión aparece como implicado el/la alumno/a ……………………………………… del 
curso ……….y considerando que la conducta puede ser considerada como gravemente perjudicial para la 
convivencia escolar, según el artículo 64 del Decreto 73/20011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón 
por el que se establece la Carta de derechos y deberes de los miembros de la comunidad educativa y las 
bases de las normas de convivencia en los centros docentes no universitarios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, 

Le NOTIFICO que, en aplicación de lo establecido en el artículo 69.3 del citado decreto, he resuelto 
designarle a usted instructor/a del procedimiento corrector que corresponda a dicha conducta. 

…………, a …………de …………….de 20…. 

 

EL/LA DIRECTOR/A 

 

Fdo.: …………………………. 

 

 

 

 

 

A LA ATENCIÓN DEL/DE LA  PROFESOR/A D/Dª…………………………………… 
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NOTIFICACIÓN DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO AL ALUMNO/A Y, EN EL CASO DE QUE SEA 
MENOR DE EDAD, A SUS PADRES O REPRESENTANTES LEGALES DE LA ADOPCIÓN DE 

MEDIDAS PROVISIONALES ANTE LA GRAVEDAD DE LAS CONDUCTAS A CORREGIR 

 

D./Dª………………. director/a del centro ………………………… de la localidad………………, a la vista de las repercusiones 
negativas para la convivencia escolar de la conducta del alumno/a…………………………… del curso …………, que tuvo 
lugar el día …………, considerando que dicha conducta puede ser considerada como gravemente perjudicial 
para la convivencia escolar según el artículo 64 del Decreto 73/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establece la Carta de derechos y deberes de los miembros de la comunidad 
educativa y las bases de las normas de convivencia en los centros docentes no universitarios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo con el artículo 68.3 del citado decreto, se estima 
procedente adoptar las medidas correctoras provisionales a la que se refiere dicho artículo consistentes 
en ………(cambio temporal de grupo o en la suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases o 

actividades o al centro por un periodo que no será superior a 5 días lectivos ) 

 

En este acto, notifico la adopción de estas medidas provisionales a los asistentes a esta comparecencia. 
Asimismo, se traslada información de las medidas adoptadas a la Comisión de convivencia del centro, en 
aplicación del art. 61.3 del mencionado decreto. 

 

…………, a …………de …………….de 20…. 

 

EL/LA DIRECTOR/A 

 

Fdo.: …………………………. 

 

LOS COMPARECIENTES:  

El/la alumno/a    Los padres o representantes legales 

Fdo:     Fdo: 

 

 

D./Dª………………. director/a del centro………………… de la localidad ……………, a la vista de la conducta del/la 
alumno/a………………………………………….. del curso …………………… , que pudiera considerarse gravemente perjudicial para 
la convivencia escolar, 
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COMUNICACIÓN DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO A LA INSPECCIÓN PROVINCIAL DE 
EDUCACIÓN DE LA INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 



HA ACORDADO corregir la misma mediante el procedimiento corrector común / conciliado (descripción 

detallada de los hechos ocurridos): 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………. 

 

Igualmente, se ha acordado encomendar la instrucción del procedimiento corrector al profesor/a 
D./D.ª…………………………………………., en aplicación de lo dispuesto en el artículo 69.3 del Decreto 73/2011, de 22 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la Carta de derechos y deberes de los miembros 
de la comunidad educativa y las bases de las normas de convivencia en los centros docentes no 
universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Estos acuerdos han sido notificados al alumno y, al ser menor de edad, a sus padres o representantes 
legales. (si el/la alumno/a no es menor de edad no se incluirá tal referencia) 

 

Lo que traslado a usted para su conocimiento y a los efectos del artículo 69.6 del citado decreto. 

………………., a…… de………………de 20……. 

 
 

EL/LA DIRECTOR/A 

 

Fdo..:………………………… 

 

SR./SRA.  INSPECTOR/A JEFE DE LA INSPECCIÓN PROVINCIAL DE……………. 
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NOTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA DE QUE LA CORRECCIÓN SE REALICE  MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO CONCILIADO Y DE LA DESIGNACIÓN DEL/DE LA INSTRUCTOR/A  

 

D./D.ª …………… Director/a del centro……… de la localidad de ……, después de haber recogido la información 

necesaria, 

HA VALORADO que la conducta del  alumno/a…………………… …………………….., y que a continuación se detalla, puede 
considerarse gravemente perjudicial para la convivencia escolar (Descripción detallada de los hechos 

ocurridos): 

 ………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

Y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en la misma y sus antecedentes escolares 

HA ACORDADO: 

• Iniciar el correspondiente procedimiento de corrección de conductas 

• Nombrar instructor/a a D./Dª……………………. 

• PROPONER al alumno (si es mayor de edad) / a los padres o representantes legales del alumno (si es 

menor de edad) que dicha corrección se realice a través del procedimiento conciliado previsto en el 
artículo 69.2 del Decreto 73/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece 
la Carta de derechos y deberes de los miembros de la comunidad educativa y las bases de las 



normas de convivencia en los centros docentes no universitarios de la Comunidad Autónoma de 

Aragón. 
 

En caso de aceptación de la propuesta, debe firmarse el correspondiente documento de aceptación que se 
adjunta y devolverlo firmado a esta Dirección en el plazo de un día lectivo. 

Lo que le comunico a los efectos de lo previsto en el artículo 69 del precitado Decreto. 

…………(localidad)…………, a…………. de 20…. 

EL/LA DIRECTOR/A 

 

Fdo.: ………………………… 

A LA ATENCIÓN DEL/ DE LA ALUMNO/A………………………………………………………. 

A LA ATENCIÓN DE LOS PADRES O REPRESENTANTES LEGALES DEL ALUMNO/A ……...…  

Recibí la notificación: 

El/la alumno/a 

Fdo.-…………………………………. 

Recibí la notificación: 

Los padres o representantes legales, 

Fdo.-……………..…………………. 
 

 

 
 

 

 

El/la alumno/a / padre / madre /representante legal del alumno/a D./D.ª………………………………………… 

………………………………………………, en relación con su escrito de fecha……… sobre conducta gravemente perjudicial 

para la convivencia escolar, declara que ACEPTA / NO ACEPTA la propuesta hecha por la dirección 

del centro consistente en que la corrección de la misma se realice mediante el procedimiento 

conciliado previsto en el Decreto 73/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 

establece la Carta de derechos y deberes de los miembros de la comunidad educativa y las bases de 

las normas de convivencia en los centros docentes no universitarios de la Comunidad Autónoma de 

Aragón (artículos 67, 68, 69, 70, 71 y 72). 

 

 

 

………………, a…… de……………….de 20…. 

 

EL/LA ALUMNO/A O EL PADRE/LA MADRE /EL REPRESENTANTE LEGAL 

 

Fdo.: ……………………… 
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ACEPTACIÓN DEL PROCEDIMIENTO CONCILIADO PROPUESTO POR LA DIRECCIÓN DEL 
CENTRO 



 

 

 

 

 

SR./SRA.  DIRECTOR /A DEL CENTRO……………………… 
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CONVOCATORIA DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO A LA REUNIÓN DE CONCILIACIÓN 

 

D./D.ª …………………………, Director/a del centro……………,de la localidad de ……, ante la conducta gravemente 
perjudicial para la convivencia del alumno/a………………………………. y habiendo aceptado el mismo alumno o, 
dado que es menor de edad, sus padres o representantes legales que la corrección de la misma se 
realice mediante el procedimiento conciliado previsto en el Decreto 73/2011, de 22 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se establece la Carta de derechos y deberes de los miembros de la 
comunidad educativa y las bases de las normas de convivencia en los centros docentes no universitarios 
de la Comunidad Autónoma de Aragón (artículos 67, 68, 69, 70, 71 y 72), le convoca a la  reunión de 
conciliación con  el profesor que ha sido designado instructor del procedimiento de corrección 
D./D.ª…………….., a la que asistirán también  …………………. (indicar en su caso las personas agraviadas o, en su 

caso, sus padres o representantes legales y, en su caso, el mediador.). 

 

Dicha reunión de conciliación tendrá lugar a las…… horas del día……………  en………. 

 

………………., a…… de………………de 20…. 

 

EL/LA DIRECTOR/A 

 

Fdo.: ………………………… 

• Nota importante: En el caso de que haya otros miembros de la comunidad educativa afectados por la 
conducta, la persona o personas agraviadas o, en caso de alumnos menores de edad no emancipados, 
sus padres o representantes legales han debido comunicar su disposición a acogerse a este 
procedimiento conciliado (art.70). En caso contrario, deberá corregirse la conducta mediante el 
procedimiento común. 
 

A LA ATENCIÓN DE: ALUMNO / PADRES O REPRESENTANTES LEGALES SI ES MENOR DE EDAD / 
INSTRUCTOR / OTROS PARTICIPANTES 

 

Recibí la notificación: 

El/la alumno/a 

 

 

Fdo.-……………………………. 

Recibí la notificación: 

Los padres o representantes legales, 

 

 

Fdo.-……………………………. 
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ACTA PARA EL REGISTRO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA REUNIÓN DE CONCILIACIÓN 

Con la posibilidad de realizar el encuentro de conciliación previsto en el artículo 71 del Decreto 73/2011, se reúnen 
en el centro……………….. …de la localidad de……………… el director, el instructor del procedimiento de corrección del 
alumno/a …………………………… sus padres o representantes legales, así como………………………… (indicar si los hubiera, la asistencia 
de afectados y, en su caso, sus padres o representantes legales y del mediador, en su caso) 

En primer lugar el instructor recuerda que, según lo previsto en el Decreto 73/2011, de 22 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se establece la Carta de derechos y deberes de los miembros de la comunidad educativa y las 
bases de las normas de convivencia en los centros docentes no universitarios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (artículos 67, 68, 69, 70, 71 y 72), están participando en un procedimiento conciliado al que se han sometido 
voluntariamente y que ello supone acatar el acuerdo que se derive del mismo. 

El instructor advierte al alumno y, en su caso, a sus padres o representantes legales que las declaraciones que se 
realicen formarán parte del expediente del procedimiento corrector en el supuesto de no alcanzarse la conciliación. 

El instructor expone y valora la conducta objeto de corrección y hace hincapié en las consecuencias que ha tenido 
para la convivencia escolar y para los demás miembros de la comunidad educativa: 

(Fijar con precisión los hechos reconocidos por el alumno que se imputan y las actuaciones llevadas a cabo para su 
esclarecimiento. Incluir las circunstancias que reducen o acentúan la responsabilidad, así como la petición de 
disculpas, en su caso) 

A continuación el instructor da la palabra al alumno/a responsable de la conducta, en su caso, a sus padres o 
representantes legales; en su caso, a las personas agraviadas y en el caso de alumnos menores de edad, a ellos y a 
sus padres o representantes legales. Además podrá, en su caso, intervenir el mediador. 

Oídas las partes, el instructor propone algunas posibles medidas correctoras. 

(Considerando la gravedad y circunstancias de las conductas propondrá las medidas correctoras de acuerdo con lo 
establecido en el decreto) 

Sobre la propuesta realizada por el instructor las personas convocadas:  

(Se trata de que manifiesten sus opiniones sobre la conducta que se pretende corregir y realicen las consideraciones 
oportunas sobre su corrección. La petición de disculpas del alumno limita su responsabilidad) 

FINALMENTE LOS PARTICIPATES ACUERDAN LAS SIGUIENTES MEDIDAS CORRECTORAS: 

…………………………………………………………………………………………………………………… 

Como muestra de su conformidad con las medidas correctoras fijadas, el alumno responsable de la conducta y, en 
su caso, la persona agraviada y si corresponde, los padres o representantes legales que correspondan firman junto 
al Director/a del centro, el instructor del procedimiento y el mediador, si hubiera participado, la presente acta.  

………, a…  de 20……. 

EL/LA DIRECTORA/A 

 

EL/LA ALUMNO/A Y SUS PADRES OTROS CONVOCADOS 

EL/LA INSTRUCTOR/A   
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NOTIFICACIÓN DEL/DE LA INSTRUCTOR/A A LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE QUE NO SE HA 

LLEGADO A ACUERDOS EN LA REUNIÓN DE CONCILIACIÓN  

D./D.ª ………………………………………………………, instructor/a del procedimiento conciliado de corrección de la conducta 
gravemente perjudicial para la convivencia escolar del/la alumno/a…………………… , escolarizado en el curso….. 

HACE CONSTAR: 

(elegir lo que proceda en cada caso) 

• Que con fecha  ………,  se ha celebrado la reunión de conciliación a la que han asistido los siguientes 
participantes: 



 

………………………………………………………… 

………………………………………………………… 

…………………………………………………………. 

• Que en dicha reunión, tras analizar y valorar la conducta del alumno/a objeto de corrección, no se ha 
logrado el acuerdo ni la conformidad del mismo o, en su caso. de los padres o representantes legales 
con las medidas de corrección propuestas, por lo que, en aplicación del artículo 71.7 del Decreto 
73/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la Carta de derechos y 
deberes de los miembros de la comunidad educativa y las bases de las normas de convivencia en los 
centros docentes no universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, por lo que la corrección de 
dichas conductas deberá llevarse a cabo por el procedimiento común de corrección.  

 

………, a… de 20……. 

 

EL/LA  INSTRUCTOR/A 

 

Fdo.: ………………………. 

 

 

 

SR./A DIRECTOR/A DEL CENTRO………………… LOCALIDAD 
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NOTIFICACIÓN DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO AL ALUMNO/A O, EN EL CASO DE QUE SEA 
MENOR DE EDAD, A SUS PADRES O REPRESENTANTES LEGALES DE LA CONDUCTA A 

CORREGIR, DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO COMÚN DE CORRECCIÓN Y DEL INSTRUCTOR/A 
DESIGNADO/A 

 

D./D.ª …………… Director/a del centro……… de la localidad de ……, después de haber recogido la información 

necesaria, 

HA VALORADO que la conducta del alumno/a…………………… …………………….., y que a continuación se detalla, puede 
considerarse gravemente perjudicial para la convivencia escolar (Descripción detallada de los hechos 

ocurridos): 

 ………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en la misma y sus antecedentes escolares 

HA RESUELTO: iniciar la corrección de dichas conductas a través del procedimiento común previsto en los 

artículos 69, 73 y 74 del Decreto 73/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la 

Carta de derechos y deberes de los miembros de la comunidad educativa y las bases de las normas de 

convivencia en los centros docentes no universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón. 



Esta dirección ha designado instructor/a del procedimiento corrector al profesor/a de este centro 

D/D.ª……………………………………………. 

Lo que le comunico de acuerdo con lo previsto en el artículo 69 del precitado decreto. 

………………., a…… de……………… de 20…. 

 

EL/LA DIRECTOR/A 

 

Fdo.: ………………………… 

A LA ATENCIÓN DEL ALUMNO/A …………………………………………………………. 

A LA ATENCIÓN DE LOS PADRES O REPRESENTANTES LEGALES DEL ALUMNO/A…………………………….  

Recibí la notificación: 

El/la alumno/a 

 

Fdo.-……………………………. 

Recibí la notificación: 

Los padres o representantes legales, 

 

Fdo.-……………………………. 
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TOMA DE DECLARACIÓN POR EL/LA  INSTRUCTOR/A 

 

El/la alumno/a, profesor/a ……………………………………………………………………………………………………………….. 

comparece ante mí, como instructor/a del procedimiento de corrección de la conducta gravemente 

perjudicial para la convivencia escolar del alumno/a …………………………………. ……………………………………………………………………………………….. 

y en relación con las mismas promete decir la verdad de cuanto supiere en relación con ellas. 

 

PREGUNTA: 

……………………………………………………………………………………………. 

 

RESPUESTA: 

…………………………………………………………………………………………… 

 

Finalmente, ¿tiene algo más que alegar?: 

……………………………………………………………………………………………. 

 

  

Leída la presente declaración por el declarante, la encuentra ajustada a lo manifestado. 

 



 

……………… a… de……… de 20………. 

 

 

EL/LA INSTRUCTOR/A   EL/LOS DECLARANTE/S 
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CITACIÓN AL ALUMNO/A Y A SUS PADRES O REPRESENTANTES LEGALES  PARA LA 

AUDIENCIA DEL PROCEDIMIENTO CORRECTOR 

 

D./D.ª …………………………………………., instructor/a del procedimiento de corrección de la conducta gravemente perjudicial 
para la convivencia escolar, del alumno/a……………………………………………….del centro……………………….. de la localidad de………………. 
convoca al citado alumno y, si es menor de edad no emancipado, a sus padres o representantes legales para 
su audiencia en el citado procedimiento conforme determina el art. 74.2 del decreto 73/2011, de 22 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la Carta de derechos y deberes de los miembros de la 
comunidad educativa y las bases de las normas de convivencia en los centros docentes no universitarios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 

 

Dicha comparecencia tendrá lugar a las…….horas del día……………  en……………………. 

 

………………, a…… de………………de 20…. 

 

EL/LA  INSTRUCTOR/A 

 

Fdo.: ………………………… 

 

A LA ATENCIÓN DEL ALUMNO/A…………………………………………………………. 

 

A LA ATENCIÓN DE LOS PADRES O REPRESENTANTES LEGALES DEL ALUMNO ……………………………. 

 

Recibí la notificación: 

El/la alumno/a 

 

 

 

Recibí la notificación: 

Los padres o representantes legales, 

 

 

 



Fdo.-……………………………. Fdo.-……………………………. 
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ACTA DE COMPARECENCIA  EN LA AUDIENCIA  

 En la localidad de ………………, siendo las …… horas del día …… de ….….. de …..….., comparece ante mí, como 

instructor/a del procedimiento de corrección de la conducta gravemente perjudicial para la convivencia 

escolar, el/la alumno/a …........……………………………… y, en su caso, sus padres o representantes legales para llevar a 

efecto la audiencia, conforme determina el artículo 74 del Decreto 73/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de 

Aragón, por el que se establece la Carta de derechos y deberes de los miembros de la comunidad educativa y 

las bases de las normas de convivencia en los centros docentes no universitarios de la Comunidad Autónoma 

de Aragón, a cuyo fin se muestra el expediente donde constan todas las actuaciones llevadas a cabo para el 

esclarecimiento de los hechos, las conductas que se le imputan y las medidas correctoras que se proponen 

para corregirlas.  

Una vez finalizado el examen de dicho expediente, se informa de que disponen de dos días lectivos 

para presentar ante mí las alegaciones que estimen oportunas. 

 Finalizado la audiencia, firman la presente acta en la que queda constancia de su comparecencia. 

EL/LA INSTRUCTOR/A, 

 

Fdo.: …………………………… 

LOS COMPARECIENTES, 

(Deberán firmar el alumno/a  o sus padres o representantes legales) 

Fdo.- 

ACTA DE  NO  COMPARECENCIA 

Se cumplimentará lo siguiente:  

DILIGENCIA  para hacer constar que no han comparecido en la audiencia ni el alumno/a  ……………………………………ni sus 

padres o representantes legales, que habían sido citados en este centro por el/la  instructor/a  a las ……horas 

del día ………………………………. 

En consecuencia, se continúa con el desarrollo del procedimiento corrector llevando a cabo las  actuaciones 

previstas en el precitado decreto.  

 

EL / LA INSTRUCTOR/A,     EL / LA DIRECTOR/A, 

 

Fdo.-        Fdo.-  
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ESCRITO DE ALEGACIONES ANTE LA PROPUESTA DE MEDIDAS CORRECTORAS REALIZADA 
POR EL/LA INSTRUCTOR/A1 

 

 D./D.ª …………………….como padre/madre o como representante legale (sustituir lo que proceda, 

dependiendo de que el alumno sea mayor o menor de edad) del alumno/a …………………… , una vez realizada la 
audiencia del procedimiento corrector común, visto el expediente donde constan las actuaciones llevadas a 
cabo para el esclarecimiento de los hechos, las conductas que se le imputan y las medidas correctoras que se 
proponen para corregirlas, en aplicación del art. 74.2 del Decreto 73/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establece la Carta de derechos y deberes de los miembros de la comunidad educativa y 
las bases de las normas de convivencia en los centros docentes no universitarios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, presenta/n las siguientes ALEGACIONES: 

 

Alegación 1ª…………………… 

 

Alegación 2ª…………………….  

 

EL/LA ALUMNO/A:  

EL/LA PADRE / MADRE/ O REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO/A 

 

 

Fdo.: …………………………… 

 

 

 

 

A LA ATENCIÓN DE D./D.ª……………………………… INSTRUCTOR/A DEL PROCEDIMIENTO COMÚN DE CORRECCIÓN. 

 

                                                             
1 Plazo: Disponen la familia o el alumno/a mayor de edad de 2 días lectivos, contados a partir de la comparecencia 
en el procedimiento de audiencia, para presentar al instructor/a las alegaciones que estimen oportunas (art, 74.2). 



 

Documento nº 13 

Procedimiento  común de corrección 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN FORMULADA POR EL/LA INSTRUCTOR/A  A LA DIRECCIÓN DEL 
CENTRO 

 

Una vez tramitado el procedimiento de corrección instruido con motivo de la conducta gravemente 
perjudicial para la convivencia escolar del alumno/a ………………………, D./D.ª  ……………………………………, como 
instructor/a del mismo, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 73/2011, de 22 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se establece la Carta de derechos y deberes de los miembros de la 
comunidad educativa y las bases de las normas de convivencia en los centros docentes no universitarios 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, según lo previsto en los artículos 69.5 y 74.3, practicadas las 
diligencias pertinentes para la comprobación de la conducta del alumno y para determinar su gravedad 
y su grado de responsabilidad, formulo a la Dirección del centro la siguiente propuesta para que se dicte 
la correspondiente resolución: 

 
1. Hechos probados y tipo de conducta 

 (Detallar los hechos que se imputan, las actuaciones llevadas a cabo para su esclarecimiento, la audiencia, las 
alegaciones presentadas, etc. Determinar los hechos probados y si con las actuaciones realizadas se concluye 
que el alumno es responsable de esa conducta y por tanto debe ser corregido por ello o, en su caso, se desprende 
que con las averiguaciones realizadas no procede corregir la conducta al no ser considerada gravemente 
perjudicial para la convivencia. 

 
Asimismo, deberá precisarse el tipo de conducta del alumno a la vista del artículo64 del decreto. Si los hechos 
son calificados como gravemente perjudiciales para la convivencia del centro, deberá especificarse el artículo y 
apartado del decreto en el que se recoge dicha conducta gravemente perjudicial para la convivencia escolar). 

 
2. En su caso, circunstancias que reducen o acentúan la responsabilidad 

(En su caso, deberán detallarse las circunstancias que reducen o acentúan la responsabilidad del alumn, artículo 
53 del decreto) 

  
3. Otras valoraciones 

(En su caso, el instructor hará constar las valoraciones que considere pertinentes en relación con los 
hechos, la calificación de la conducta y la responsabilidad del alumno) 

 
4. Grado de responsabilidad 

(Con la información recabada en el procedimiento, el instructor deberá determinar el grado de responsabilidad 
del alumno en los hechos probados) 

 
5. Medidas correctoras que se proponen o, en su caso, la propuesta del archivo de las actuaciones, si 

con las averiguaciones realizadas estima que no procede corregir la conducta. 
(A la vista de los hechos probados, de la calificación de la conducta y del grado de responsabilidad del alumno, 
el Instructor podrá proponer: 

 a) el archivo de las actuaciones, si con las averiguaciones realizadas se estima que no procede corregir la 
conducta –art. 69.5.d- 

b) Las medidas correctoras que se han de aplicar y, si proceden, las medidas educativas reparadoras 
pertinentes –art. 69.5.c. Las medidas correctoras que podrán proponerse son las previstas en el artículo 65 del 
decreto. A tal efecto, en todo caso, deberá tenerse en cuenta lo previsto en el artículo 52 del decreto, 
especialmente, el apartado 4 de ese artículo) 

 

…………, a……de    de 20……. 

 

EL/LA INSTRUCTOR/A, 



 

Fdo.: ………………………… 

 

 

 

 

 

 

SR/SRA. DIRECTOR/A DEL CENTRO 
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Procedimiento común de corrección 

 

NOTIFICACIÓN DE  LA RESOLUCIÓN ADOPTADA POR LA DIRECCIÓN DEL CENTRO AL 
ALUMNO/A  Y, EN EL CASO DE QUE SEA MENOR DE EDAD, A SUS PADRES O 

REPRESENTANTES LEGALES 

 

 

Examinada la propuesta formulada por el instructor del procedimiento común de corrección de la 
conducta gravemente perjudicial para la convivencia escolar del alumno de este centro 

…………………………………………………………… del curso………y vista la documentación que se acompaña a dicha propuesta, se 
concluye lo siguiente: 

 

1. Hechos probados y tipo de conducta 
(Detallar los hechos que se imputan, las actuaciones llevadas a cabo para su esclarecimiento, la audiencia, las 
alegaciones presentadas, etc. Determinar los hechos probados y si con las actuaciones realizadas se concluye 
que el alumno es responsable de esa conducta y por tanto debe ser corregido por ello o, en su caso, se desprende 



que con las averiguaciones realizadas no procede corregir la conducta al no ser considerada gravemente 
perjudicial para la convivencia. 

 
Asimismo, deberá precisarse el tipo de conducta del alumno a la vista del artículo64 del decreto. Si los hechos 
son calificados como gravemente perjudiciales para la convivencia del centro, deberá especificarse el artículo y 
apartado del decreto en el que se recoge dicha conducta gravemente perjudicial para la convivencia escolar). 

 
 

 

2. En su caso, circunstancias que reducen o acentúan la responsabilidad 
(En su caso, deberán detallarse las circunstancias que reducen o acentúan la responsabilidad del alumno, 
artículo 53 del decreto. De no existir estas circunstancias se hará constar en este escrito) 

  

3. Otras valoraciones 
(En su caso, el director, si lo considera pertinente, hará constar las valoraciones que considere relevantes 
en relación con los hechos, la calificación de la conducta y la responsabilidad del alumno) 

 

4. Grado de responsabilidad 
(Con la información recabada en el procedimiento, el director, si lo considera necesario, podrá especificar 
el grado de responsabilidad del alumno en los hechos probados) 

 

En consecuencia, esta Dirección, en aplicación de la competencia que le atribuye la legislación vigente y, 
en particular los artículos 66.1 y 75 del Decreto 73/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se establece la Carta de derechos y deberes de los miembros de la comunidad educativa y las 
bases de las normas de convivencia en los centros docentes no universitarios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, HA RESUELTO:  

 (A la vista de los hechos probados, de la calificación de la conducta y del grado de responsabilidad del 
alumno, el director podrá resolver: 

 a) el archivo de las actuaciones, si con las averiguaciones realizadas se estima que no procede corregir la 
conducta –art. 69.5.d 

b) Las medidas correctoras que se han de aplicar y, si proceden, las medidas educativas reparadoras 
pertinentes –art. 69.5.c. Las medidas correctoras que podrán proponerse son las previstas en el artículo 65 
del decreto. A tal efecto, en todo caso, deberá tenerse en cuenta lo previsto en el artículo 52 del decreto, 
especialmente, el apartado 4 de ese artículo) 

 

Contra la presente resolución podrá, en aplicación del art. 75 del precitado decreto, solicitar la revisión 
de la misma por el Consejo escolar del centro, en el plazo de dos días lectivos desde la recepción de la 
resolución. 

 

La correcciones impuestas por este procedimiento serán inmediatamente ejecutivas, de acuerdo con el 
artículo 75.3 del precitado decreto. 

 

…………………, a … de ……….de 20…. 

EL/LA DIRECTOR/A 

Fdo:  

 

 

 



D./D.ª………………………………………………………(alumno/a  mayor de edad o padre, madre o representante legal del 

alumno/a menor de edad) 

 

 

Recibí la Resolución: 

El/la alumno/a, 

 

 

Fdo.-……………………………. 

Recibí la Resolución: 

Los padres o representantes legales, 

 

 

Fdo.-……………………………. 
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Procedimiento común de corrección  

NOTIFICACIÓN DE  LA RESOLUCIÓN ADOPTADA PARA LA CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA A 

LA DIRECCIÓN DEL SERVICIO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

  

 

 

En aplicación del art. 75.2 del Decreto 73/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece la Carta de derechos y deberes de los miembros de la comunidad educativa y las bases de las 
normas de convivencia en los centros docentes no universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
para conocimiento de la Dirección del Servicio Provincial, adjunto se remite copia de la resolución 
dictada por la Dirección de este centro, por la cual se han adoptado medidas que corrigen la conducta 
gravemente perjudicial para la convivencia escolar del alumno/a ………………………………del curso ………..de la etapa 
de…………………. 

 

 

 

……………………, a … de ……… de 20… 

 

 

EL/LA DIRECTOR/A 

 

 

 

Fdo.- 

 

 



 

SR./SRA. DIRECTOR/A PROVINCIAL Y SR./SRA INSPECTOR/A JEFE DE LA INSPECCIÓN PROVINCIAL 
DE………..………. 

 

 

 

Documento nº 16 

Procesos de revisión 

SOLICITUD DE REVISIÓN POR PARTE DEL CONSEJO ESCOLAR  DE LA RESOLUCIÓN ADOPTADA 

POR LA DIRECCIÓN 

 

Con fecha……………… la Dirección del centro…………………………………  de la localidad……………………….. resolvió corregir la conducta 

gravemente perjudicial del alumno/a……………………………………………. 

con las siguientes medidas correctoras: 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

En relación con dicha resolución, se ALEGA lo siguiente: 

Alegación 1ª……………………………………. 

Alegación 2ª……………………………………. 

Por tanto, SOLICITA que  la resolución de la Dirección del centro sea revisada por el Consejo escolar, al 

amparo de lo establecido en el artículo 2 (indicar la normativa de aplicación en virtud de si el centro es  público 

o concertado) 

 

…………………a   … de……………. de 20…… 

 

EL/LA  SOLICITANTE, 

 

Fdo.: ……………………… 

SR. PRESIDENTE DEL CONSEJO ESCOLAR DEL CENTRO. 
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Procesos de revisión 

                                                             
2 Elíjase lo que proceda: Para los centros públicos es de aplicación el artículo 127.f) de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 

de mayo, de Educación y para los centros concertados el artículo 57 d) de la Ley Orgánica 8/1985 de 3 de julio, 

reguladora del Derecho a la Educación. 

 



RESOLUCIÓN ADOPTADA POR EL CONSEJO ESCOLAR TRAS LA REVISIÓN DE LAS MEDIDAS 
CORRECTORAS ACORDADAS  POR LA DIRECCIÓN DEL CENTRO 

 

D./D.ª……………………………………..,  Director/a del centro …………………………. de la localidad de ………y presidente de su 
Consejo Escolar  

 

NOTIFICA  al alumno/a mayor de edad o a los padres o representantes legales del 
alumno/a……………..……………………………………………… lo siguiente: 

 

1º.- En aplicación de lo dispuesto en el art.75.3 del Decreto del Gobierno de Aragón, en la reunión del 
Consejo escolar del día ……de …… de 20 …, se llevó a cabo la revisión de las medidas correctoras que, con 
fecha……………, el Director impuso al  alumno/a, ……………………………. mediante resolución del procedimiento 
corrector de conducta gravemente perjudicial para la convivencia escolar.  

2º.- Tras analizar los contenidos del expediente del procedimiento corrector y las alegaciones 
presentadas, el Consejo escolar decidió de forma motivada RATIFICAR las medidas correctoras 
adoptadas por la Dirección o PROPONER a la Dirección la modificación de  las medidas correctoras, 
sustituyéndolas por ……………………………(elegir lo que proceda en cada caso) 

 

………………………, a… de……….. de 20… 

 

 

EL/LA DIRECTOR/A 

 

Fdo.- 

 

D./D.ª ………………………………………………………… (alumno/a mayor de edad o padre / madre o representante legal del 
alumno/a) 

 

 

 

Síntesis de los procedimientos correctores, temporalización de las actuaciones a 
realizar y los documentos a utilizar en cada una de ellas 

 

 

ACTUACIONES INICIALES   Plazo Doc. Nº 



El director, si lo considera necesario, podrá acordar la apertura de información 
previa. 

2 días 
lectivos

3
 

 

El Director tiene conocimiento de los hechos, determina el tipo de 
procedimiento corrector, designa profesor instructor y notifica por escrito al 
alumno o, en su caso, a sus padres. 

3 días 
lectivos

4
 

3 y 0 

El Director puede adoptar medidas provisionales.  1 

El Director informa del inicio del procedimiento a la Inspección Provincial de 
Educación. 

 2 

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO CONCILIADO DE CORRECCIÓN 

Propuesta del Director al alumno y sus padres.  3 

Aceptación del alumno y sus padres.  1 lectivo 4 

Reunión de conciliación para corregir las conductas.  5  

Acuerdo y ejecución de las medidas adoptadas o no conformidad con las 
mismas. 

 6 

Inicio del procedimiento corrector común, si no hay acuerdo.  7 

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO COMÚN DE CORRECCIÓN 

Inicio.  8 

Instrucción. 5 días 
lectivos 

9, 10, 
11, 12 y 

13 

Resolución del Director tras recibir propuesta del instructor y notificación de la 
misma al alumno y sus padres. 

1 día 
lectivo 

14 

Notificación de la Resolución del Servicio Provincial de Educación.  15  

PROCESOS DE REVISIÓN DE LA RESOLUCIÓN 

Ante el Consejo escolar del centro público/concertado.  16 y 17 

 

                                                             
3 Esta información deberá estar realizada en el plazo máximo de dos días lectivos desde que se tuvo conocimiento de 
los hechos. 
4 Contados desde que se tuvo conocimiento de la conducta merecedora de corrección. 


